
PROTOCOLO INFORMAL PARA LA IMPLEMENTACION DE DENUNCIAS POR AGENTES DE

LA UNIVERSIDAD EN CASOS DE HURTO O ROBO

Ante la toma de conocimiento de robo o hurto en alg n sector o dependencia de esta Universidad,ú

el agente o funcionario deber  cumplir con el siguiente instructivo, conforme a continuaci n seá ó

detalle.

1.-El agente que haya conocido el hecho de hurto o robo de cosas muebles que forman parte del

patrimonio de la Universidad, est n o no entregadas bajo cargo de responsabilidad, deber  haceré á

la denuncia policial, en la medida de lo posible el mismo d a de haber tomado conocimiento delí

hecho. En caso que no sea posible formular la denuncia el mismo d a, la formular  en el primerí á

momento posterior, comunicando la demora al superior jer rquico.á

2.-La denuncia podr  radicarse en la Comisaria correspondiente al lugar del hecho o en la fiscal aá í

de turno. El caracter de la denuncia ser  obligatoria a los efectos de que el instructor sumarianteá

comience  la  investigaci n  administrativa  de  lo  acontecido,  dando  formal  cumplimiento  a  loó

establecido en el Art. 13 del Reglamento de Investigaciones Administrativas aprobado por el

Decreto  PEN  N  467/99°  (  Art.  13-  Cuando  el  hecho  que  motiva  el  sumario  constituye
presuntamente  delito  de  acci n  p blica,  el  instructor  deber  verificar  si  se  ha  realizado  laó ú á

denuncia policial  o judicial  correspondiente y, en caso de no haberse cumplido ese requisito,
deber  notificar fehacientemente tal hecho a la autoridad de quien dependa el responsable deá

efectuarla. En ambos casos dejar  constancia de ello en el sumario)á  y el Art. 22 punto 2) de la

RESHCS  271/99.(Art.  22-Sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  administrativa/disciplinaria  que
resulte, los resarcimientos fiscales que fuere menester reclamar a los responsables por razones
fundadas  se  determinar n  previo  sumario  administrativo,  que  se  sustanciar  cuando  elá á

responsable  del  bien  en  cuesti n  hubiere:...2)  efectuado  las  pertinentes  denuncias  ante  lasó

instancias administrativas y policial/judicial...)

3.-Al  efectuar  la  denuncia  el  agente  se  presentar  munido  con  su  Documento  Nacional  deá

Identidad y con copia del recibo del cargo del elemento sustraido, fotograf a del lugar del hecho ení

caso de da os, lista de los testigos si los hubiere y cualquier otro dato o elemento de utilidad parañ

el tr mite. El Departamento de Administraci n Patrimonial deber  suministrar al denunciante losá ó á

datos que permitan individualizar el bien sustraido. La competencia de jurisdicci n del curso de laó

investigaci n quedar  a cargo de la autoridad que recibi  la denuncia.ó á ó

4.-El agente deber  hacer constar en la denuncia detalle del bien, su codificaci n patrimonial y elá ó

valor estimado del elemento objeto del hurto o robo, de ser posible, mediante constancia escritas.

Solicitara que se le extienda copia de la denuncia y la presentar  mediante nota formal en elá



Departamento de Administraci n Patrimonial.ó

5.-Para el caso que no resulte posible la radicaci n de la denuncia o que esta no sea recibida poró

las  autoridades  policiales  o  del  Ministerio  P blico  Fiscal,  el  agente  informar  al  superiorú á

jer rquico, qui n deber  solicitar asesoramiento legal inmediato.á é á

6.-El  Departamento de Administraci n  Patrimonial  ser  el  encargado de verificar  y  aportar  laó á

documentaci n b sica para la formaci n del sumario interno por el hecho: copia de la denuncia,ó á ó

copia del cargo de responsabilidad patrimonial por la tenencia del elemento sustraido, valor de

inventario y todo otro documento o informe que pueda resultar de inter s. Cumplidos los extremosé

detallados precedentemente se remitir  los actuados a la Direcci n de Asuntos Juridicos para suá ó

intervenci n..ó

7.-Si la Direcci n de Asuntos Juridicos observare a  ó prima facie  que se encuentran reunidos y

acreditados los elementos para la instrucci n de Sumario Administrativo o informaci n sumariaó ó

dara  apertura  del  Expediente  administrativo  y  se  aconsejara  a  la  autoridad  competente  la

proyecci n del acto administrativo que ordene su instrucci n.ó ó

8.-El acto administrativo emitido por autoridad competente establecer  la instrucci n de sumario yá ó

designar  Instructor Sumariante a fin de dar comienzo a la investigaci n.á ó

Poder Judicial-Ministerio P blico-Dto. Mercedes  ( B.Mitre 371  Luj n)ú – á

Destacamento Policial Estaci n  Estaci n Ferrocarril Sarmiento Luj n (02323-424672)ó – ó á


